
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN GEREAJCL4L N

Ayacncbo, f) 4 CCT. 2018

VISTO:

Kl ex])e<liciile N° U>/>80 del líi de julio del 2018, por el cual el Ing. PEDRO
RIVERA CKA, Direclor Regional Agraria de Ayacucbo, reinile el expediente organizado para la
indcpendizac-ión de predio, solicitado por don RU11EN VALLICO LLACTAIIUAMAN, en
representación de la Asociación de Vivienda "Nueva Ciudad"- seclor Mollepala, quien solicila
anión/ación para la desmembración de una parcela, en vías de regular i /.ación de nn predio
ubicado dentro de la Asociación de Vivienda "Santísima Trinidad" seclor "Mollepala", de la
jurisdicción del distrito do Ayacuclio, provincia de Huainanga;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asnillos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, concordante con el
Arlículo 194" de la Constiludón Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680, Ley de

rma Constitucional del Capítulo XíV del Título IV, sobre descentralización:
.

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio íísico y el uso
suelo, autorizando las habilitaciones y sub división de (ierras rústicas y urbanas en armonía a los

rlículos 73°, 79° y 89° de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972; a los artículos 29°, 30" y
31" del O. S. 01 1-201 7-VIVIKNDA, el Plan de Desarrollo Urbano y el Reglamento Nacional de
Edificaciones, que norman la promoción del desarrollo y la formalización de los predios en
armonía al interés del vecindario;

Que, medíanle Ordenanza Municipal NQ 016-2008-MPI I/A del 06-05-08, la
""'^Municipalidad Provincial de Iluamanga declara como zona de expansión urbana el sector

"Molíepala", sobre un área aproximada de 500 hectáreas, el mismo que debe ser incorporado
dentro del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Ayacucbo y cumplir sus lindares
previamente con el planeamiento integral, de conformidad al Arlículo 31" del Decreto Supremo
N" 011-2017-VIVIENDA y el Reglamento Nacional de Edificaciones;

Que, conforme al contenido del expediente técnico se licué que el predio
matriz de propiedad de la Asociación de Vivienda "Santísima Trinidad" sector Mollcpala, con
111.4354 lias. Es desmembrado un área residíante con 7.4092 lias. Con el respaldo de una
escritura pública. Expediente técnico conformado por los planos, memoria descriptiva y demás
requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA),
determinándose la procedencia de la desmembración de la parcela solicitada;



Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas
conferidas por el artículo 399 de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Informe 167-
2018-MP1I-32.36/ARC, del 24-07-18;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la independí/ación de una

parcela de propiedad de la Asociación de Vivienda "Nueva Ciudad" con 7.4092 Has. Ubicado
dentro del predio matri/, con 111.4354 Has. De propiedad de la Asociación de Vivienda
"Santísima Trinidad" sector "Mollepala", de la jurisdicción del distrito de Ayacuclio, provincia de
líuanianga, deparlamento de Ayacucho, conforme al detalle técnico contenido en el expediente
técnico, que forma parle de la presente Disposición;

DATOS GENERALES DEL PREDIO MATRIZ Y RESULTANTE:

Titulares

Asociación de Vivienda
Santísima Trinidad
Sector Mollepala

Asociación de Vivienda
"Nueva Ciudad"
Asociación de Vivienda
Santísima Trinidad

Sector Mollcpata
Asociación de Vivienda
Santísima Trinidad

Sector Mollepala

Descripción

Matri/ UC 17338.5

(A Independizar)

UC 173385

Remanente 01

UC 17338,5

Remállenle 02

ESFÉRICO

Área
(Has)

-.-

-.-

-.-

-.-

Perón

.(mi)

-.-

-.-

-.-

-.-

CARTESIANO

Área
(Has)

111.4354

7.4092

99.797,5

4.2287

Perím.
(mi)

7,096.59

1,222.31

6,125.70

1,206.23

Datum PSAD 564, Sistema de Proyección IITM, I Icniisferio Sur /ona 18.

LÍMITES Y LINDEROS DEL PREDIO MATRIZ:
PROPIETARIO: Asociación de Vivienda "Santísima Trinidadw.Sertor Mollcpata
VÉRTICES EXTERNOS:

• Por el Norte: Limita con la propiedad de la Comunidad Campesina de Pongora, en línea
quebradadesde el vértice "A" hasta el vértice "V", con Iranios de: 32,17 mi, 41,12 mi, 44,43
mi, 51,63 mi, 48,58 mi, 38,60 mi, 39,37 mi, ,5.5,68 mi, ,50,49 mi, 49,11 mi, 31 ,,52 mi, 22,80
mi, 48,41 mi, 39,96 mi, 49,62 mi, 74,93 mi, 61,16 mi, 76,30 mi, 43,82 mi, 4.5,28 mi y 40,44
mi.

• Por el Este: Umita con la propiedad de pequeños propietarios de Yacucuica,
UC171477JJC 173,589 y la Comunidad Campesina de Mollepala, en línea quebrada desde
vértice "V" hasta el vértice Yl, con tramos de 42,13 mi, 2,54,83 mi, 129,00 mi, 12.5,00 mi,
60,00 mi, .5,5,00 mi, .5,5,15 mi, 71,37 mi, 173,00 mi, 33,00 mi, 40,00 mi, 94,99 mi, 110,02
mi, 9,73 mi, 19,14 mi, 9,5,96 mi, 28,15 mi, 71,67 mi, 44,94 mi, 115,09 mi, 49,78 mi, 18,09
mi, 61,60 mi, 31,77 mi, 65,50 mi, 124,56 mi, 91,15 mi, 14,06 mi, y 29,74ml

• Por el Sur: Limita con la UC 173383 y la Asociación de Pequeños Propietarios El Naranjal
de Mollepala en línea quebrada desde el vértice "Yl" basta el vértice "F3",con tramos de :



. 94,93 mi, 121,56 mi, 65,03 mi, 232,41 mi, 60,29 mi, 191,86 mi, 100,03 mi, 21,46 mi, 6,60
mi, 3,35 mi, 5,42 mi, 6,46 mi, 6,25 mi, 8,10 mi, 9,71 mi, 7,09 mi, 1,56 mi, 5,09 mi, 6,76
mi, 6,11 mi, 5,23 mi, 5,83 mi, 10,56 mi, 11,66 mi, 8,33 mi, 9,46 mi, 8,46 mi, 12,65 mi,
208.19 mi, í 13.04 mi, 75.26 mi, 73.65 mi. y 21.72 mi.

• Por el Oeste: Limita con la UC 173378, TIC 173641 y UC 171149(Pequeños Propietarios
sector Mollepala), con tramos desde el vértice "F3" hasta el vértice "A", con Iranios de:
50,63 mi, 29,27 mi, 23,79 mi, 34,88 mi, 51,98 mi, 74,01 mi, 66,36 mi, 58,51 mi, 69,00 mi,
47,53 mi, 50,76 mi, 50,75 mi, 29,41 mi, 45,11 mi, 51,04 mi, 40,64 mi, 38,20 mi, 50,23 mi,
33,29 mi, 48,39 mi, 42,85 mi, 41,32 mi, 37,89 mi, 54,75 mi, 51,49 mi, 52,36 mi, 54,56 mi,
41,25 mi, 56,94 mi, 45,27 mi, 31,24 mi, 25,63 mi, 36,10 mi, 34,77 mi, 37,34 mi, 37,00 mi,
34,88 mi, 30,10 mi, 39,20 mi, 5,58 mi, 22,05 mi, 22,78 mi, 65,61 mi, 34,41 mi, 42,06 mi y
56,31 mi.

VÉRTICES INTERNOS PREDIO UC 173384:

• Por el Norte: Con 51,94 mi. Umita con la propiedad remanente del predio matriz.

• Por el Este: Con 169,91 mi. IJmiía con la propiedad remanente del predio matriz.

• Por el Sur: Con 50,00 mi. Limita con la propiedad remanente del predio matri/.

• Por el Oeste: Con tramos de 69,99, 69,99 y 50,00 mi. Limita con la propiedad remanente
del predio malri/.
ÁREA DE LA MATRIZ TOTAL: 111.4354 Has.
PERÍMETRO DE LA MATRIZ TOTAL: 7,096.59 mi.

LÍMITES Y LINDEROS DEL PREDIO A INDEPENDIZAR:
PROPIETARIO: Asociación de Vivienda "Nueva Ciudad".

Por el Norte: Con Matriz UC 173385(remanente 01), en línea quebrada desde el vértice
"A" hasta el vértice "F", con tramos de: 91,43, 92,87, 132,92, 10,97 y 151,38 mi.
Por el Este: Con predio I T C 173383 y Asociación de Pequeños Propietarios El Naranjal de
Mollepala, en linca quebrada desde el vérliee "F" hasta el vértice "W", en tramos de :
61,15, 21,46, 6,60, 3,35, 5,42, 6,46, 6,25, 8,10, 9,71, 7,09, 4,56, 5,09, 6,76, 6,11, 5,23, 5,83
y 10,56 mi.
Por el Sur: Con Predio Matriz UC I73385(remaneníe 02), en línea quebrada desde el
vértice "W'hasla el vértice "AI", en Iranios de : 207,50, 40,06, 40,01 y 1 11,68 mi.
Por el oeste: Con Predio T I C 173378 en linca quebrada desde el vórtice "Al" hasta el
vértice "A", en tramos de: 66,36, 58,51 y 38,89 mi.
ÁREA: 7.4092 Has. PERÍMETRO: 1,222.31 mi.

LIMITES Y LINDEROS DEL PREDIO MATRIZ UC 173385 (REMANENTE 01):
PROPIETARIO: Asociación de Vivienda Santísima Trinidad sector Mollepata.
VÉRTICES EXTERNOS:

• Por el Norte: Con la propiedad de la Comunidad Campesina de Pongora, en línea
quebrada desde el vértice "A" hasta el vértice "V", con tramos de: 32,17, 41,12, 44,43,
51,63, 48,58, 38,60, 39,37, 55,68, 50,49, 49,1 i, 31,52, 22,80, 48,41, 39,96, 49,62, 74,93,
61,16, 76,30, 43,82, 45,28 y 40,44 mi.

• Por el Este: Con la propiedad de pequeños propietarios de Yacucuica, UC 171477, UC
173589 y la Comunidad Campesina de Mollepata, en línea quebara desde el vérlicc "V"
liaslíi el vértice "Yl",con (ramos de: 42,13, 254,83, 129,00, 125,00, 60,00, 55,00, 55,15,



71,37, 173,00, 33,00, 40,00, 94,99, 110,02, 9,73, 19,14, 95,96, 28,15, 71,67, 44,94, 115,09,
49,78, 48,09, 61,60, 31,77, 65,50, 124,56, 91,45, 14,06 y 29,74 mi.

• Por el Sur: Con la UC 173383 y el área a independizar, en línea quebrada desde el vértice

"Yl" hasta el vértice "K2W, en tramos de: 94,93, 121,56, 65,03, 232/14, 60,29, 191,86,
38.88, 151,38, 10,97, 132,92, 92,87 y 91,43 inl.

• Por el Oeste: Con las UC 173378,UC 173641 y UC 171í49(pequcños propicíanos sector

dc Mollepaía), ron (ramos desde el vórtice "k2" hasta el vértice "A", con tramos de: 30.11,
47,53, 50,76, 50,75, 29,41, 45,11, 51,04, 40,64, 38,20, 50,23, 33,29, 48,39, 42,85, 14.32,

37.89, 54,75, 51,49, 52,86, 54,56, 41,25, 56,94, 45,27, 31,24, 25,63, 36,10, 31,77, 37,34,
37,00, 34,88, 30,10, 39,20, 5,58, 22,05, 22,78, 65,61, 34,41, 42,06 y 56,31 mi.

VÉRTICES INTERNOS PREDIO UC 173384:

• Por el Norte: con Predio Matriz UC 17338/>(remanente 01), en linca recta desde el vértice
"A" hasta el vértice "B", en tramos de: 51.94m.l.

• Por el Este: Con predio Matriz UC I73385(remanente 01) , en línea recta desde el vértice
"B" hasta el vértice "C", con tramis de: 169,91 mi.

• Por el Sur: Con el predio matrix IIC I73385{remanenlc 01), en linca recia desde el vértice
"C" hasta el vértice "D", con tramos de 50,00 mi.

• Por el Oeste: Con el predio matri/ UC 173385(remanente 01), en linca quebrada desde el
vértice "O" hasta el vértice "A", con tramos de: 69,99 mi, 69,99 mi y 50,00 mi.

ÁREA Y PERÍMETRO DE "ÁREA REMANENTE 01"

ÁREA: 99.7975 Has. PERÍMETRO: 6,425.70 mi.

LIMITES Y LINDEROS DEL PREDIO MATRIZ UC 173385( REMANENTE 02):
PROPIETARIOS: Asociación de Vivienda "Santísima Trinidad" Sector Mollepata.

1 Por el Norte: Con el área a independizar, en linca quebrada desde el vértice "A" hasta el
vértice "K", con Iranios de: 111.68, 40.01, 40.06 y 207.50 mi.

• Por el Este: Con la Asociación de Pequeños Propietarios "El Narajal de Mollepaía", en
línea quebrada desde el vértice "K" hasta el vértice "J", con tramos de: 11.66, 8.33, 9.46,
8.46 y 12.65 mi.

• Por el Sur: Con la Asociación de Pequeños Propietarios "El Naranjal de Mollepaía", en

línea quebrada desde el vértice "J" hasta el vértice "O", con tramos de: 208.19, 113.04,
75.26. ,73.65 y 21.72 mi.

» Por el Oeste: Con el predio UC 173378, en línea quebrada desde el vértice "O" hasta el
vértice "A", entramos de: 50.63, 29.27, 23.79, 34.88, 51.98 y 74.01 mi.

» ÁREA Y PERÍMETRO DEL REMANENTE 02

ÁREA: 4.2287 Has. PERÍMETRO: 1,206.23 mi.



MTÍCUL_Q_SEGyNDQ.- DISPONER la adecuación del predio a
mdcpenzar al Planeamiento Integral, conforme a lo establecido por la Ordenanza Municipal i\
016-2008-MPH/A del 0(> de Mayo del 2008, el Reglamento Nacional de Kdiíicaciones y el Articulo

ls del Decreto Supremo N9 011-2017-VIVIENDA.

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Control
Urbano y Lieencias, para que adopte las demás medidas pertinentes para el debido cumplimiento
de la présenle Resolución.

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR la presente Disposición a los
Administrados y a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sl'N'ARP) de
Ayaeucho, a efectos de su correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE. COMUNIQl íESE Y ARCHÍVESE.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
Ayacucho._ja±.fi£L ZQJIL
Oficio Ciro.
SEÑOR:

La presente CODÍÜ constíti^e la Transcrjpción oficial de dicha RMolucióo
expedida por esta u¡£ütucién

Atentamente.


